






.=
--

---.... 
,.'-'' ·.'

/.J..'-' \
.cí' 
;, 

. 

{� Municipalidad Provincial de Yungay

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 

párrafo tercero del Artículo 399 de la Ley N.9 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 

la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 072-2021-MPY, de fecha 15 de 

febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 015-2022-
MPY/ULA, para llevar a cabo el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 

001-2022-MPY/ULA - lra Convocatoria, Sistema de Contratación: SUMA ALZADA; cuyo objeto es la

Contratación de la ejecución del Servicio: "ELABORACION DEL PLAN DE TRABAJO Y EJECUCION DEL

MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EMP. AN-961 {RINCONADA) -

LA PALMA - HUALLMI - CUNTIC - UCROCANCHA - OCUPAMPA - COROCOYO - MITUA, L=19.574

KM', cuyo valor referencial asciende a la suma de S/. 383,166.01 (Trescientos Ochenta y Tres Mil
Ciento Sesenta y Seis con 01/100 soles);

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO LEGAL las normas municipales que se opongan a 
la presente Resolución o limiten su cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la a la Unidad de Logística y 

Adquisiciones, Gerencia de Administración y Finanzas, y demás áreas correspondientes para su 
conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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